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Canelones, 13 de marzo de 2025

VISTO: la necesidad de realizar un llamado a concurso externo para la contratación
de  dos  funcionarios  para  desempeñar  tareas  en  el  sector  taquigrafía  de  este
legislativo departamental.

RESULTANDO: que por R.P.N°0050/025 de esta Junta Departamental se entiende
pertinente realizar un llamado a concurso externo para contratar dos funcionarios
que cumplan con los requisitos que se establecen en las bases adjuntas en actuación
2 del presente expediente.

CONSIDERANDO: I) que este Cuerpo estima pertinente acceder a lo solicitado.

II) que se mocionó verbalmente en la sesión del día de la fecha realizar correciones
en las bases del llamado: 1) en el inciso tres del numeral 1) Requisitos Excluyentes,
donde dice: 

"Egresado/a  de  Bachillerato  de  Administración  CETP  aprobado  completo  sin
previas; o Bachillerato CES aprobado completo sin previas". Debe decir:
Egresado/a  de  Bachillerato  de  Administración  DGETP  aprobado  completo  sin
previas; o Bachillerato DGES aprobado completo sin previas.

2) en el numeral 8) Inscripción donde dice: "Serán recibidas mediante formulario
online disponible en el portal del Gobierno de Canelones". Debe decir:

Serán  recibidas  mediante  formulario  online  disponible  en  el  portal  de  la  Junta
Departamental de Canelones.

3) en el numeral 8) Inscripción donde dice: "El plazo de inscripción será desde las 14
horas del 17 de marzo de 2025 al 4 de abril de 2025, la hora 17". Debe decir: El
plazo de inscripción será desde las 14 horas del 20 de marzo de 2025 al 4 de abril de
2025, la hora 17.

ATENTO: a lo establecido en el artículo 19, numeral 12 de la Ley Orgánica Municipal
N°9515, la Junta Departamental

RESUELVE:

1. Aprobar la realización de un llamado a concurso externo a realizarse el día 28 de
abril del corriente, para la contratación de dos funcionarios en la unidad  Taquigrafía,
para desempeñar funciones en el cargo taquígrafo 2, grado 6.
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2. Aprobar las bases del llamado a concurso insertas en actuación 2 del presente
expediente con las modificaciones realizadas en sala.

3. Comunicar de acuerdo al artículo 7 del D.0009/016.

4.  Encomendar  a  la  unidad Recursos  Humanos  la  custodia  de  la  documentación
presentada por los aspirantes.

5.  Notificar  de  la  presente  resolución  a  la  unidad  Taquigrafía,  unidad  Recursos
Humanos, Asesoría Financiera Contable y Asesoría Jurídica Notarial. 

6. Aplicar el artículo 67 del Reglamento Interno en la excepción prevista en el inciso
3º e insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
/vg

Firmado electronicamente por Directora General interina Lilián Calandria el 14/03/2025 18:42:32.

Firmado electronicamente por Secretario General Miguel Sanguinetti el 14/03/2025 18:56:27.

Firmado electronicamente por Presidente Daniel Pereira el 14/03/2025 18:59:13.
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